
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de la 3ra. Nominación 2da. Secretaría de la ciudad de Santa Fe, en los
autos caratulados: “MUTUAL DE INTEGRANTES DEL PODER JUDICIAL c/CARMELE NELSON FABIAN s/Sumario”, Expte. Nº 1034 – Año
2008, se ha ordenado la publicación de edictos por el término de tres veces en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, a fin
de hacer efectiva declaración de rebeldía del demandado. Ileana A. Díaz, secretaria. Santa Fe, 01 de Julio de 2013.

$ 33 204070 Jul. 24 Jul. 26

__________________________________________

Por estar dispuesto por el Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de esta ciudad, se
hace saber que Melina Laura Bosco Brochero, peticiona la modificación de apellido con la finalidad de utilizar en forma exclusiva
como primero  y  único  el  materno Brochero.  Gestión  que se  tramita  en  los  autos  caratulados:  “BROCHERO,  MELINA LAURA
s/Autorización utilizar apellido materno”, Expte. Nº 1058 – Año 2012. Se publica el presente a los efectos previstos en el artículo 17
de la Ley Nacional 18.248. Santa Fe, 4 de Junio de 2013. María Esther Noé de Ferro, Secretaria.

$ 45 204180 Jul. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 29 de San Vicente, Pcia. de Santa Fe, sito en Avda. San Martín 326, San Vicente,
Santa Fe. En autos caratulados: “Expte. Nº 1270/1999, BAZAR AVENIDA S.A. c/MEZA MABEL s/Ejecutivo”, hace saber que según
Resolución de fecha 22/04/2013, se ha resuelto lo siguiente: “San Vicente, 22/04/2013. Téngase presente lo manifestado y como se
solicita, notifíquese a la demandada por medio de edictos publicados en el BOLETIN OFICIAL y en esta sede judicial, en el espacio
habilitado al efecto (Art. 67, C.P.C.C., modificado por Ley Nº 11.287, Acta Nº 3), por el término de ley. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y en sede judicial por tres (3) (Art. 77 C.P.C.C. de Santa Fe). Notifíquese. Firmado: Dra. Telma Sánchez, secretaria;
Dr. Juan Carlos Marchese, Juez. Publíquese en BOLETIN OFICIAL y en sede judicial por dos (2) días. Art. 77 CPCC de Santa Fe. “San
Vicente, 12/12/2012, Vistos… y Considerando:… Resuelvo: 1) Ordenar se lleve adelante la ejecución hasta tanto la actora se haga
integro cobro del capital reclamado, con más los intereses y el C.V.S. explicitados en los considerandos. 2) Imponer las cosas del
proceso a la accionada. 3) Diferir  las regulaciones de honorarios profesionales hasta tanto se determine la base regulatoria.
Insértese, agréguese copia y hágase saber. Notifíquese. Fdo.: Dra. Telma Sánchez, secretaria; Dr. Juan Carlos Marchese, Juez. San
Vicente, 05 de Julio de 2013. Telma S. Sánchez, secretaria.

$ 33 204064 Jul. 24 Jul. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación, con asiento en la ciudad
de Santa Fe, en autos caratulados: “INGIGNOLI JULIO CESAR s/Sucesorio”, Expte. Nº 315 – Año 2013, se cita emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don Julio Cesar Ingignoli, D.N.I. Nº 11.278.317, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de
Planta Baja de Tribunales (Art. C.P.C. y C. modificado por la Ley Nº 11.287). Silvina D. Demboryniski, prosecretaria. Santa Fe, 03 de
Julio de 2013.

$ 45 204082 Jul. 24 Ago. 6

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11 en lo Civil, Comercial y Laboral de San Jorge (SF), Dr. Tristán
Régulo Martínez, Secretaría Dra. Marta Bürgi de Oregioni, y por estar así dispuesto en los autos: “GIORGIS, BERNARDO s/Sucesorio”,



Expte. Nº 1427 – Año 2012, que tramitan por ante el precitado Tribunal, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios que se consideren con derechos los bienes de la herencia de don Bernardo Giorgis, L.E. Nº 2.416.214, argentino, de
apellido materno Baudino, nacido en Gálvez (SF), viudo en primeras nupcias de Margarita Giorgis, fallecido el día 18 de Febrero de
1961 en El Trébol, para que comparezcan dentro del término de ley a hacer valer los derechos que le pudieren corresponder. Lo que
se publica por el término de ley y bajo los apercibimientos legales de rigor en el BOLETIN OFICIAL y Estrados de este Juzgado. San
Jorge (SF), 28 de Junio de 2013. Marta Bürgi de Oregioni, secretaria.

$ 24 204171 Jul. 24 Ago. 6

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de 1ra. Instancia de Circuito Nº 5, a cargo del Dr. Gustavo Mié, Secretario; Dr. Jorge A. Platini, Juez, de la ciudad de
Rafaela, Pcia. de Santa Fe. En los autos caratulados: BAZAR AVENIDA S.A. c/OLMOS VALENTIN ANACLETO s/Ejecutivo, Expte. Nº
7864/2011, hace saber que se ha ordenado lo siguiente: “Rafaela, 05/06/2013. No habiendo comparecido a estar a derecho, declare
rebelde al demandado. Notifíquese. Fdo.: Dr. Gustavo Mié, Secretario, Dr. Jorge A. Platini, Juez. Publíquese en BOLETIN OFICIAL y en
sede judicial pro dos (2) días art. 77 C.P.C.C. de Santa Fe. Rafaela, 18 de Junio de 2013. “Conforme lo solicita notifíquese a la parte
demandada por el término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese. Fdo.: Dr. Gustavo Mié, Secretario; Dr. Jorge A. Platini, Juez.
Rafaela, 18 de Junio de 2013. Gustavo Mié, secretario.

$ 33 204063 Jul. 24 Jul. 25

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito Nº 4, de la 3ra. Nominación de Reconquista,
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento de la
causante Lidia Yeske, para que comparezcan a este Tribunal en los autos caratulados: “YESKE LIDIA s/Sucesorio”,  Expte. Nº
280/2013, a hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo.: Dr. Esteban Montyn, secretario;
Dra. Margarita Cismondi, Juez. Reconquista, 06 de Junio de 2013.

$ 45 204077 Jul. 24 Ago. 6

__________________________________________


